
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE AUMENTAN LAS PENSIONES MENSUALES DEL ESTADO QUE 
PERCIBEN LOS SEÑORES ABRAHAM LUTHER WILMORE Y MARIA JOSEFA 
HOLGUIN. REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE EL 
OFICIO NO. 963 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2005. TOMADO EN 
CONSIDERACION EN SESION DE FECHA 9-11-2005. 

 
Expediente: 00787-2005-SLO-SE 

 
La Comisión después de analizar el proyecto de ley de referencia, 

RESUELVE: rendir informe favorable del mismo, tomando en consideración que 
los señores Abraham Luther  Willmore Jones y María Josefa Holguín han laborado 
en diferentes instituciones de la Administración Pública por más de veinte (20) años, 
y han sido pensionados con la suma de tres mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$3,500.00) y mil catorce pesos 00/100 (RD$1,014.00) respectivamente, 
cantidades que les resultan insuficiente para adquirir sus medicamentos y el 
sustento de sus familias. 
 

En tal sentido, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, tal 
y como fue remitido por la Cámara de Diputados. 
 
“Artículo primero: Se aumentan a la suma de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00), las pensiones mensuales del Estado que reciben los señores 
Abraham Luther  Willmore Jones y María Josefa Holguín.” 
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